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Introducción

Durante la vigencia 2025,
en el marco de la
Comisión de Asuntos
Sociales de la Honorable
Asamblea Departamental
de Córdoba, se desarrolló
un trabajo permanente y
articulado orientado al
estudio, análisis y trámite
de proyectos de
ordenanza relacionados
con el bienestar social, la
cultura, la protección del
patrimonio inmaterial, la
institucionalidad y otros
asuntos de impacto
directo en la comunidad
cordobesa.

La participación en esta
comisión permitió aportar
al fortalecimiento de
políticas públicas en
materia social y cultural,
garantizando debates
responsables, técnicos y
ajustados al interés
general.



Proyectos y Ordenanzas
tramitadas en la Comisión

Ordenanza 0005 de 2025

“Por medio de la cual se institucionaliza el
Festival Premios Bonche de Oro – Córdoba
danza y canta sus tradiciones, como evento
cultural del Departamento de Córdoba”.

• Ponente: Juan Antonio Flórez Sierra
• Primer debate: 27 de mayo de 2025
• Segundo debate: 31 de mayo de 2025
• Sanción: 4 de junio de 2025

La participación en esta comisión permitió
aportar al fortalecimiento de políticas públicas
en materia social y cultural, garantizando
debates responsables, técnicos y ajustados al
interés general.

Ordenanza 0006 de 2025
“Por medio de la cual se declara el Bullerengue
como Patrimonio Cultural Inmaterial del
Departamento de Córdoba y se dictan otras
disposiciones”.

• Iniciativa: Raúl Antonio Salgado Castilla
• Ponente: Luis Miguel Rojas Salazar
• Primer debate: 9 de junio de 2025
• Segundo debate: 13 de junio de 2025
• Sanción: 24 de junio de 2025

Este proyecto reconoció y protegió una
manifestación cultural ancestral, contribuyendo
a su salvaguardia y transmisión a las nuevas
generaciones.



Proyectos y Ordenanzas
tramitadas en la Comisión

Ordenanza 0007 de 2025
“Por la cual se fija el salario mensual del señor
Gobernador del Departamento de Córdoba,
correspondiente a la vigencia 2025”.

• Ponente: Raúl Salgado
• Primer debate: 18 de julio de 2025
• Segundo debate: 29 de julio de 2025
• Sanción: 1 de agosto de 2025

Esta ordenanza se tramitó conforme a la
normatividad vigente, garantizando
transparencia y legalidad en la determinación
de la remuneración del mandatario
departamental.

Ordenanza 018 de 2025
“Por medio de la cual se declara el Encuentro
Nacional e Internacional de Mujeres Poetas de
Cereté como Patrimonio Cultural e Inmaterial
del Departamento de Córdoba”.

• Ponente: Juan Antonio Flórez Sierra
• Primer debate: 27 de octubre de 2025
• Segundo debate: 31 de octubre de 2025
• Sanción: 5 de noviembre de 2025

Mediante esta iniciativa se reconoció el valor
cultural, literario y social de este importante
espacio de expresión artística, resaltando el
liderazgo y la participación de la mujer en la
vida cultural del departamento.



Balance de la Comisión
La labor desarrollada en la
Comisión de Asuntos Sociales
durante la vigencia 2025 se
caracterizó por un enfoque social,
cultural e institucional,
priorizando proyectos que
impactan positivamente la
calidad de vida de la población
cordobesa, fortalecen la
identidad territorial y promueven
el respeto por el patrimonio
cultural.
La participación activa y
responsable en esta comisión
reafirma el compromiso con una
gestión legislativa cercana a la
ciudadanía, orientada al
bienestar social y al desarrollo
integral del Departamento de
Córdoba.


